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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Popayán, Diciembre diez (10) de 2021. En 
la fecha informo a la señora Juez, que nos correspondió por reparto la 

presente   demanda de Custodia y Cuidado Personal. Sírvase proveer. 
 
El secretario,  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA  
 

 
Auto No. 2182 
 

 
Radicado   19-001-31-10-002-2021-00377-00 
Proceso:   Custodia y cuidado personal y 

   regulación visitas 
Demandante:  Andrea Karina Ballagan Estrada representante legal 

    de los menores Daniel y Valentina Medina Ballagan    
Demandado:  Fernando Ernesto Medina Ñañez  

 

 
Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) 

   
 

La señora ANDREA KARINA BALLAGAN ESTRADA representante legal de 

los menores DANIEL y VALENTINA MEDINA BALLAGAN, quien actúa a 
través de apoderada judicial, instaura ante esta judicatura demanda de 
CUSTODIA y CUIDADO PERSONAL en contra del señor FERNANDO 

ERNESTO MEDINA ÑAÑEZ. 
 

Revisado el escrito de demanda y los documentos anexos se observa que hay 
defectos formales que se precisan de corregir y que a continuación se 
señalan: 

 

1.- El poder que se adjunta se otorga solo para entablar la acción judicial 
de Custodia y Cuidado Personal y no para la Reglamentación de Visitas, 

acción solicitada como “medida provisional” en el libelo promotor, ultimo 
este cuyas pretensiones igualmente solo incluyen custodia y cuidado 

personal, por lo cual habrá de corregirse el escrito de la demanda para 
indicarse en forma correcta las acciones que se pretende adelantar. Así 
mismo se deberá corregir el poder otorgado, ultimo este que deberá 

igualmente conferirse conforme lo previsto en el artículo 5º del Decreto 806 
de 2020, en cuanto que dicho documento debe consistir en un mensaje de 

datos 1  que necesariamente debe provenir del correo electrónico de la 

                                                           
1 La ley 527 de 1999 entiende por Mensaje de datos a la información generada, enviada, recibida, 

almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre 
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demandante y ser remitido al email de la abogada puesto que es la forma en 
que se tendría certeza de que quien confiere dicho mandato es la propia 

demandante, o puede optar por conferir dicho mandato por escrito con la 
debida nota de presentación personal o autenticación en notaria.  
 

2.- Se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5º inciso 2º del 
Decreto 806 de 2020 que dispone “En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”  
 

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN CAUCA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de CUSTODIA y CUIDADO PRSONAL, 
promovida por la señora ANDREA KARINA BALLAGAN ESTRADA, 
mediante apoderada judicial, acorde a las razones vertidas en la parte 

motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

para subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo de la 
demanda. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CLAUDIA MARIA 
PADILLA MONTENEGRO identificada con cédula de ciudadanía No. 

30.742.972 y T. P. No.74.534 del Consejo Superior de la Judicatura, 
únicamente para los fines a que se contrae el presente auto.  

 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
          

 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

   
La presente providencia se 
notifica por estado No. 206 
del día 13/12/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

Beatriz Mariu Sanchez Peña 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Familia 002 Oral 
Popayan - Cauca 

 

                                                           
otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex 
o el telefax. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e7c59d46eae48c9e112d2f1599014ac1efac8ed144b681fd11435f04c1c99397 

Documento generado en 13/12/2021 12:28:23 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


